
Convocatoria a las elecciones
para  renovación  de
autoridades
Estimados/as Asociados/as,

 

Tenemos  el  agrado  de  dirigirnos  a  Uds.  a  los  fines  de
notificarles que, el Consejo Directivo conforme lo normado por
los arts. 16 d) g) i), 27 y concordantes del Estatuto del
Colegio  de  Magistrados  y  Funcionarios  del  Departamento
Judicial de Moreno-General Rodríguez, procedió a fijar fecha
de elecciones de autoridades, el día 12 de octubre del año
2021 en el horario de 10 a 15,30 hs. en la sede del Colegio de
Magistrados  y  Funcionarios,  sito  en  calle  Av.  Francisco
Piovano N°3210 de la localidad y partido de Moreno. Al momento
de la convocatoria se confecciona el padrón electoral, los que
han  sido  girados  oportunamente  a  todos  los  asociados  por
correo electrónico. Asimismo, se informa que en misma fecha de
resolución, el Consejo Directivo y conforme los parámetros
establecidos  por  los  arts.  32  a  35  del  Estatuto  siempre
mencionado, designó como miembros del Comité Electoral a las
Dras. Gabriela Sánchez Vera y Karim Pérez Corvalán, quienes lo
harán como titulares y los Dres. Nahuel Joandet e Ignacio
Mourinho, quienes lo harán como suplentes, responsables que
recibirán  las  listas  que  se  formulen  a  los  propósitos
electivos,  conforme  los  plazos  reglamentarios.

Se  habilita  la  vía  de  consulta  hacía  las  Dras.  Gabriela
Sánchez Vera y Karim Pérez Corvalán, quienes cargan con la
responsabilidad de lo normado por el art. 35 del Estatuto
siempre señalado.

Asimismo, se ha resuelto fijar fecha de Asamblea Ordinaria a
los  fines  del  tratamiento  de  la  memoria,  balance  y
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proclamación de nuevas autoridades, para el día 1 de noviembre
del año 2021, la que se llevará a cabo a las 14:30 hs. en la
sede del Colegio de Magistrados y Funcionarios, sito en calle
Av. Francisco Piovano N°3210 de la localidad y partido de
Moreno.

Finalmente,  recuerde  consultar  por  tesorería,  si  registra
deuda con el Colegio a los fines de su participación en los
eventos convocados (art.28 del estatuto).

Sin otro particular, se los saluda atte.
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